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PROYECTO DE LEY 

Oqgánica sobre modificación de las competencias de la Audiencia Nacional. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de las enmiendas 
presentadas al proyecto de Ley Orgánica so- 
bre modificación de  las competencias de la 
Audiencia Nacional. 

Palacio del Senado, 13 de septiembre de 
1983.-EI Presidente del Senado, José Fede- 
rico de Carvajal Pérez.-El Secretario pri- 
mero del Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

ENMIENDA NUM. 1 

De don Rafael Femández-Pi- 
ñar y Afán de Ribera (Mx). 

A la Mesa del Senado 

Al amparo de lo establecido en el Regla- 
mento del Senado, tengo el honor de solicitar 

de esa Mesa la tramitación de la siguiente 
enmienda a la totalidad al Proyecto de Ley 
Orgánica sobre modificación de las compe- 
tencias de la Audiencia Nacional. 

ENMIENDA A LA TOTALIDAD 
DE DEVOLUCION 

El Proyecto propone modificar, restrin- 
giéndola, la competencia de la Audiencia Na- 
cional en materia penal, actualizar la referen- 
cia a los delitos sobre control de cambios y 
someter al régimen ordinario las cuestiones 
de competencia que se susciten entre la Au- 
diencia Nacional y otros órganos jurisdiccio- 
nales. Pero estos retoques no afectan en lo 
más mínimo al problema del fondo, que es el 
que plantea la propia existencia de la Au- 
diencia Nacional. 

El Senador firmante presenta esta en- 
mienda a la totalidad de devolución del Pro- 
yecto al Gobierno porque estima que, en su 
lugar, se debería remitir a las Cámaras otro 
Proyecto de Ley suprimiendo pura y simple- 
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mente la Audiencia Nacional y regulando las 
consecuencias orgánicas y procesales de tal 
supresión. 

La Audiencia Nacional y los Juzgados Cen- 
trales de Instrucción fueron creados por el 
Real Decreto-ley 1/1977 sobre la base, reco- 
gida en la Exposición de Motivos de esta dis- 
posición, de una doble falacia que se presen- 
taba como racionalizadora de la Administra- 
ción de Justicia para adaptarla a alas condi- 
ciones de la vida moderna, (sic). 

Por un lado se decía, para justificar la com- 
petencia de la Sala de lo Penal y Juzgados 
Centrales, que la a moderna sociedad indus- 
trial. sufría un tipo nuevo de delincuencia, 
con efectos en diversas zonas del territorio 
nacional, para cuya investigación y enjuicia- 
miento resultaban inadecuados los órganos 
ordinarios de competencia territorial limi- 
tada, de donde se deducía la necesidad de 
crear órganos con competencia en todo el te- 
rritorio del Estado, a los que además ( y  ya sin 
otro razonamiento) se atribuía el conoci- 
miento de los procesos de extradición pasiva 
y los recursos en material de Peligrosidad y 
Re habi I i tación Social. 

Basta repasar la relación de figuras delicti- 
vas cuyo conocimiento se atribuye a los órga- 
nos que se cuestionan (artículos 4.O del Real 
Decreto-ley 1/1977 y 1 .O del Real Decreto-ley 
311977) para darse cuenta que en la mayoría 
de los casos puede existir, y de hecho existe, 
una localización geográfica determinada. 
Pero aunque así fuera, es elemental la distin- 
ción entre lugar de comisión del delito y lugar 
o lugares donde éste pueda desarrollar sus 
efectos, y en último término, si se diera real- 
mente una indeterminación geográfica, no 
existiría problema técnico alguno para de- 
terminar la competencia aplicando las nor- 
mas ordinarias de los artículos 15, 16 y 17 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

El segundo argumento empleado por la Ex- 
posición de Motivos, ahora para justificar la 
competencia de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo radicaba en la necesidad fun- 
cional de reducir la excesiva competencia en 
única instancia del Tribunal Supremo, que 
había dado lugar a una gran acumulación de 
asuntos pendientes ante el Alto Tribunal. Y 
para ello, se decía, lo adecuado era atribuirlos 

a Muna Audiencia que, al conocer de actos 
procedentes de órganos administrativos de 
competencia nacional, ha de tener también 
ese mismo carácter.. Pero este argumento, 
que parte de identificación mimétrica entre 
los ámbitos de competencia del órgano admi- 
nistrativo y del jurisdiccional, carece de un 
fundamento teórico serio, y ya había sido 
abandonado incluso por el propio legislador 
al reformar, por Ley 1011973, de 17 de marzo, 
los artículos 10 y 14 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Ningún impedimento existe, pues, para atri- 
buir a las Audiencias Territoriales el conoci- 
miento de los asuntos hasta ahora atribuidos 
a la Audiencia Nacional. 

Se presentaba la Audiencia Nacional como 
una necesidad impuesta por el cambio social 
y como una racionalización ineludible de la 
planta orgánica del Poder Judicial. Pero lo 
cierto es que tal necesidad racionalizadora no 
existía. Antes al contrario, la estructura ra- 
cional derivada de la nueva concepción del 
Estado plasmada en la Constitución y en los 
Estatutos de Autonomía es incompatible con 
la existencia de un órgano jurisdiccional cen- 
tralizado distinto del Tribunal Supremo de 
Justicia. 

El artículo 152.1 de la Constitución prevé la 
existencia en las Comunidades Autónomas de 
un Tribuanal Superior de Justicia que, *sin 
perjuicio de la competencia del Tribunal Su- 
premo, culminará la organización judicial en 
el ámbito territorial de la Comunidad,. La 
práctica totalidad de los Estatutos de Auto- 
nomía establecen el correspondiente Tribunal 
Superior de Justicia como Órgano ante el que 
se agotarán las sucesivas instancias procesa- 
les. Y también prácticamente todos los Esta- 
tutos contienen un artículo que atribuye a los 
órganos jurisdiccionales radicados en la Co- 
munidad de que se trate todas las instancias y 
grados en los órdenes civil, penal y social, 
remitiéndose a la Ley Orgánica del Poder Ju- 
d i c i a l  o a l a  Ley d e  la  J u r i s d i c c i ó n  
Contencioso-Administrativa respecto de las 
competencias en este orden, y salvando úni- 
camente los recursos de casación y revisión (o 
sea, la competencia típica del Tribunal Su- 
premo). 

Ninguna referencia existe, pues, en la Cons- 
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titución y en los Estatutos a la posible exis- 
tencia de un órgano central como la Audien- 
cia Nacional, que aparece así como un cuerpo 
extraño y contradictorio con el esquema del 
Estado de las Autonomías que la sociedad es- 
pañola de hoy tiene el reto de construir. 

Más no son sólo razones técnicas, funciona- 
les o de coherencia autonómica las que acon- 
sejan la supresión de estos órganos. 

La razón de fondo, confesada o no, que mo- 
tivó la creación de la Audiencia Nacional y de 
los Juzgados Centrales de Instrucción radica 
en el problema que presentaba el enjuicia- 
miento de los delitos relacionados con activi- 
dades terroristas. Su  creación coincide con la 
supresión del Tribunal y Juzgados de Orden 
Público, y en este tema, como en tantos de la 
transición democrática, la reforma quedó a 
medio camino.. Por un lado, era ineludible su- 
primir unos órganos impresentables y de ne- 
fasto recuerdo para los demócratas. Pero, por 
otro, no se tuvo el valor político suficiente 
para devolver el conocimiento de todo tipo de 
delitos a los Jueces naturales. Y así, se optó 
por la creación de unos órganos que, aunque 
ordinarios en su composición, retenían parte 
de las competencias de la extinguida jurisdic- 
ción de Orden Público. Todo ello de una 
forma enmascaradora y vergonzante, muy tí- 
pica del momento político, pues mientras en 
el Real Decreto-ley U1977 se apoyaba la crea- 
ción de la Audiencia Nacional con los ya vis- 
tos argumentos de las supuestas exigencias de 
la olvida moderna», y se le atribuían unas 
competencias  a sép t i cas ,  por  o t r o  Real 
Decreto-ley de la misma fecha, el 3/1977, se le 
atribuía en exclusiva la competencia en ma- 
teria de terrorismo, verdadera ratio legis del 
Real Decreto-ley anterior. Y para completar 
la operación de imagen, se atribuye al recién 
nacido competencia en el orden contencioso- 
administrativo (también exigida por la vida 
moderna) y se le confía el enjuiciamiento de 
los delitos monetarios, suprimiendo su abe- 
rrante encuadramiento administrativo, me- 
dida esta última que sólo podía merecer elo- 
gios. 

Con este sistema se quería eludir el fan- 
tasma de la MSection Spécialen. Y en cierto 
modo se consiguió. Pero la propia estructura 
de la Audiencia Nacional, y en este punto nos 

referimos exclusivamente a la Sala de lo Pe- 
nal, supone un riesgo permanente (y una ten- 
tación). A un Órgano de este tipo se le pueden 
sumar y restar competencias según guste más 
o menos a la mayoría en el poder el trata- 
miento que reciben en los órganos jurisdic- 
cionales ordinarios o en la propia Audiencia 
Nacional. Basta para ello argumentar que se 
trata de un tipo de delito con repercusiones 
en el ámbito nacional o, por el contrario, que 
ya no las tienen. 

Así, por Decreto-ley 3/1979, se añade la 
apología de actividades terroristas, o por Real 
Decreto-ley 1911979 los desacatos, insultos, 
injurias y amenazas a autoridades y funcio- 
narios públicos por los medios de comunica- 
ción social. 

Quizá sea precisamente esta última dispo- 
sición la más reveladora. A la Audiencia Na- 
cional se le atribuye, por Decreto-ley, el cono- 
cimiento de un concreto tipo de delitos que 
no presentan indeterminación geográfica al- 
guna, sin otro tipo de argumento que la exis- 
tencia de uanálogas razones a las que con- 
templan los Reales Decretos-leyes 3/77 y 3/79, 
junto con aevidentes razones de extraordina- 
ria y urgente necesidad)). 

Por algo nuestros vecinos portugueses, que 
también habían sufrido Tribunales Especia- 
les, al conseguir la democracia se cuidaron de 
establecer en el artículo 213.3 de su Constitu- 
ción de 1976 (hoy artículo 212.4) una disposi- 
ción tajante que impidiera definitivamente su 
aparición: a É  proibida a existencia de tribu- 
nais com competencia exclusiva para o jui- 
gamento de certas categorías de crimesn. 
Pueden existir órganos especializados para 
materias concretas. Pero nunca se puede ad- 
mitir la existencia de Tribunales que juzguen 
en exclusiva unos tipos delictivos determina- 
dos. 

Nuestra Constitución no contiene una pre- 
visión específica tan tajante, pero no es difícil 
inferirla del derecho al Juez ordinario reco- 
nocido en el artículo 24.2 y de la prohibición 
de Tribunales de excepción recogida en el 
117.6. 

¿Cómo se juzgarían entonces los delitos 
cometidos por organizaciones terroristas? 

Somos conscientes de que en este terreno 
las respuestas no son fáciles ni cómodas. Pero 
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frente a este gravísimo problema de nuestra 
convivencia política lo único que no puede 
hacerse es eludirlo. 

El fenómeno terrorista tiene en nuestro 
país, salvo casos esporádicos, una localiza- 
ción geográfica muy determinada. Y existe 
actualmente el convencimiento generalizado 
de que su extinción real únicamente se pro- 
ducirá cuando sea la misma sociedad que lo 
sufre la que lo expulse de su seno. 

Por ello es incluso contraproducente que es- 
tos delitos sean juzgados en ámbitos territo- 
riales que, de un modo consciente o incons- 
ciente, se contemplan como *de fuera,, rde 
Madrid,. Por el contrario, la sentencia pro- 
nunciada por el Tribunal ordinario del lugar 
donde se cometió el hecho -y más aún si en 
el juicio participa un jurado formado por ciu- 
dadanos de ese mismo lugar- tendría una 
eficacia de prevención general muy superior y 
constituiría un paso muy importante en el 
camino, ya seriamente emprendido, de re- 
chazo del terrorismo en su propio medio geo- 
gráfico. 

La reciente historia judicial italiana frente 
a fenómenos terroristas puede ser ejemplar en 
este sentido. El pueblo italiano está erradi- 
cando el terrorismo no sólo, ni principal- 
mente, por la vía de resonantes éxitos policia- 
les, sino porque los ciudadanos, asumiendo 
colectivamente sus responsabilidades y los 
riesgos que ello comporta, los están extir- 
pando del cuerpo social. 

Por todo ello creemos que es necesario 
afrontar, de un modo decidido, serio y res- 
ponsable, la misma existencia de la Audien- 
cia Nacional y Juzgados Centrales y propo- 
nemos la devolución del proyecto al Go- 
bierno, preconizando en su lugar la supresión 
de tales órganos. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1983.-Rafael Femández-Piñar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamentario So- 
cialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 1.O 

ENMIENDA 

De adición al artículo 1 . O  

Añadir al artículo 4.O, apartado 3 . O ,  del 
Real Decreto-ley 1/1977, de 4 de enero, dos 
nuevos párrafos que serían el b) y el c), pa- 
sando el actual b) a ser el d), quedando la 
redacción completa del apartado 3.O en la si- 
guiente forma: 

413. La Audiencia Nacional, en el orden 
judicial penal, conocerá además de los asun- 
tos siguientes: 

De los procedimientos judiciales de ex- 
tradición pasiva, sea cual fuere el lugar de 
residencia o en que hubiere tenido lugar el 
arresto del presunto extradicto. 

De los procedimientos penales inicia- 
dos en el extranjero, de la ejecución de sen- 
tencias dictadas por tribunales extranjeros o 
del cumplimiento de pena de prisión impues- 
tas por tribunales extranjeros, cuando en vir- 
tud de un Tratado internacional corresponda 
a Espaxia la continuación de un procedi- 
miento penal iniciado en el extranjero, la eje- 
cución de una sentencia penal extranjera o el 
cumplimiento de una pena o medida de segu- 
ridad privativa de libertad. 

c) De las cuestiones de jurisdicción en ma- 
teria penal derivadas del cumplimiento de 
Tratados internacionales de los que España 
sea parte. 

d) De los recursos de apelación y queja 
que se interpongan contra las sentencias y 
demás resoluciones de los Juzgados Centrales 
de Instrucción., 

a) 

b) 

J U  STIFIC ACION 

La Audiencia Nacional tiene atribuidas (ar- 
tículo 4.O, apartados 1, e), y 3, a), competen- 
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cias en materia de Derecho internacional, 
tanto para conocer de los delitos cometidos 
fuera del territorio español cuando conforme 
a las leyes corresponda su enjuiciamiento a 
los Tribunales españoles, como en lo que se 
refiere a la extradición pasiva. 

Esta competencia legal necesita un ulterior 
desarrollo legislativo cuando en virtud de 
Tratados internacionales de los que España es 
parte, corresponde a nuestros Tribunales la 
ejecución de sentencias dictadas por Tribuna- 
les extranjeros, la vigilancia del cumpli- 
miento en España de penas de prisión im- 
puestas por Tribunales extranjeros o la conti- 
nuación en Espaíia de procesos penales ini- 
ciados en el extranjero contra españoles o 
personas residentes en España, todo ello con 
el fin de facilitar un juicio justo o la reinser- 
ción social del condenado. 

La Audiencia Nacional, por su ámbito te- 
rritorial general, es el órgano judicial más 
adecuado para continuar esos procesos o eje- 
cutar total o parcialmente sentencias penales 
por delitos ocurridos en el extranjero y, al 
propio tiempo, con respecto a los Tratados in- 
ternacionales es necesario que un mismo Tri- 
bunal decida sobre las cuestiones que se plan- 
teen en materia de jurisdicción en la interpre- 
tación y cumplimiento del Tratado, con uni- 
dad de criterio. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1983.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamentario So- 
cialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 1.O 

ENMIENDA 

De adición 

Incluir en el apartado e), del párrafo 1, del 
artículo 4 . O  del Real Decreto-ley 1/1977, de 4 
de enero, la expresión u y  Tratados interna- 
cionales&, después de las Leyes, quedando re- 
dactado de la siguiente forma: 

«e) Los cometidos fuera del territorio na- 
cional, cuando conforme a las Leyes y Trata- 
dos internacionales, corresponda su enjui- 
ciamiento a los Tribunales españoles.» 

JUSTIFIC ACION 

Es necesaria la referencia a los Tratados in- 
ternacionales, pues no basta la simple refe- 
rencia a la comisión de algún delito fuera del 
territorio nacional. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1983.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamentario So- 
cialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 1.O, A. 

ENMIENDA 

De sustitución 

((a) Los de falsificación de moneda metá- 
lica y billetes del Estado y Banco y los de 
tráfico monetario comprendidos en los artícu- 
los 283 a 290 del Código Penal y en la legisla- 
ción sobre régimen jurídico de control de 
cambios.. . n 
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JUSTIFiC ACION 

Se trata de adecuar la referencia que en el 
texto existía con respecto a la Ley 40í1979, de 
10 de diciembre, sobre régimen jurídico de 
control de cambios, al haber sido aprobada 
ya por las Cámaras la Ley Orgánica de Con- 
trol de Cambios. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1983.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 
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